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Procedimiento para el reconocimiento de las designaciones de Organismos de 
Evaluación de la Conformidad por parte de las Autoridades Nacionales 
Competentes y la aceptación de los resultados de las actuaciones de estos 
Organismos. 
 
 VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Res GMC 25/03, la Res GMC 
14/05..etc. 
 
CONSIDERANDO: 
 
El compromiso de superar los obstáculos técnicos al comercio regional, con vistas a la formación del 
Mercado Común del Sur. 
 
La importancia de que los resultados de los sistemas nacionales de evaluación de la conformidad 
sean aceptados en los demás Estados Partes preservando las potestades nacionales de control en la 
aplicación de la reglamentación técnica. 
 
La conveniencia de que los acuerdos de reconocimiento que se celebren entre todos o algunos de los 
Estado Partes, siguiendo las directivas de la Res. GMC 25/03, queden sujetos al ordenamiento 
jurídico emanado del Tratado de Asunción, fortaleciendo la seguridad jurídica necesaria para el 
desarrollo del comercio regional. 
 
La necesidad de que los acuerdos de reconocimiento que se celebren permitan eventualmente la 
participación de cualquiera de los Estados Partes interesados, evitando que se constituyan en factor 
de asimetría. 
 

 
EL GRUPO MERCADO COMÚN 

RESUELVE: 
 

Art. 1°.- Los EEPP que acuerden proceder al reconocimiento de las designaciones de Organismos de 
Evaluación de la Conformidad y la aceptación de resultados de las actuaciones de éstos, lo 
comunicarán al GMC, cursando nota a la Presidencia Pro-témpore y a los demás miembros, con al 
menos 45 días de antelación al inicio del proceso de reconocimiento. 
Los EEPP podrán participar en el proceso optando por renunciar a la pretensión de que sus 
designaciones de Organismos de EC sean reconocidas por los demás partícipes y sus resultados 
aceptados.  
 
Art. 2°.- Los demás EEPP podrán incorporarse al proceso de reconocimiento, comunicándolo al 
GMC, dentro de los 30 días posteriores a la comunicación efectuada de acuerdo al artículo anterior y 
con las mismas formalidades. 
 
Art.3°.- En la comunicación establecida en el artículo 1°, se establecerá el producto o grupo de 
productos y las exigencias reglamentarias correspondientes, para los que se procesará el 
reconocimiento de las designaciones de Organismos de EC y aceptación de sus resultados. 
 
Art. 4°.- Dentro de los 15 días previos al inicio del procedimiento de evaluación conjunta, los EEPP 
partícipes del proceso, designarán a un coordinador que representará a la  Autoridad Nacional 
Competente de su país en el desarrollo del mismo (En adelante Coordinador de Evaluación Conjunta 
– CEC). 
 
Art. 5°.- Los CEC de los EEPP que no se hayan amparado a la excepción prevista por el inciso 2° del 
artículo 1°, remitirán a los demás partícipes, dentro de los 30 días posteriores al inicio del 
procedimiento de evaluación conjunta, las siguientes informaciones: 
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a) Documentación que evidencie que se han atendido los criterios y requisitos de designación de 
Organismos de Evaluación de Conformidad  establecidos en la “Guía para el reconocimiento 
de los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad” aprobada por la Res. GMC 14/05. 

b) Relación de Organismos de EC designados. 
c) Procedimiento de EC para el que se designa en cada caso. 
d) Descripción del procedimiento de designación incluyendo la evaluación de la competencia 

técnica del Organismo designado. 
En caso de que no se remitiera la información dentro del plazo, el CEC correspondiente podrá 
solicitar una prórroga la que se concederá con el consenso de los CEC. Si la prórroga se negara, el 
EP en falta podrá continuar participando en el proceso pero renunciando a la pretensión de que sus 
designaciones de Organismos de EC sean reconocidas por los demás partícipes y sus resultados 
aceptados. Se clausurará el proceso de reconocimiento cuando ninguno de los EEPP partícipes 
mantenga la pretensión de reconocimiento. 
 
Art. 6°.- Los CEC analizarán la información documental remitida por cada EP y su ajuste a los 
parámetros definidos en el Anexo I dentro de los 30 días posteriores a su recepción. Los CEC, 
podrán solicitar por única vez y dentro del plazo establecido, las aclaraciones y complementos que 
consideren pertinentes, suspendiéndose el plazo hasta que se reciba lo solicitado. 
 
Art. 7°.- Completados los plazos del intercambio de información y de su análisis, los CEC se reunirán 
dentro de los 30 días siguientes, evaluando conjuntamente la documentación intercambiada y si cabe 
el reconocimiento de las designaciones de Organismos de EC y la aceptación de los resultados de 
dichos Organismos, en base a la información disponible. 
En caso de no existir consenso para la aceptación de designaciones en esta etapa, se hará constar 
en acta las objeciones interpuestas por parte de cada CEC las que deberán identificar, siempre que 
la información disponible lo permita, las acciones correctivas que se consideran necesarias para la 
culminación satisfactoria del proceso de reconocimiento. 
 
Art. 8°.- Completada la etapa de evaluación documental prevista por el artículo 7° precedente, sin 
consenso para el reconocimiento, se procederá a la evaluación conjunta in situ de los procesos de 
designación a reconocer, así como de la idoneidad de los Organismos de EC ya designados, 
siguiendo el procedimiento y ateniéndose a los plazos que se establecen en el Anexo II, bajo la 
conducción de los CEC. 
 
Art. 9°.- Dentro de los 30 días de finalizado el procedimiento de evaluación conjunta in situ previsto 
por el artículo precedente, los CEC intercambiarán sus conclusiones en las que se establecerá la 
pertinencia del reconocimiento de designaciones y en caso contrario, las objeciones que lo impiden y 
un detalle de las acciones correctivas que se consideran necesarias. 
Transcurridos 60 días de finalizado el procedimiento de evaluación conjunta previsto por el artículo 
precedente, los CEC se reunirán y establecerán sea el consenso para proceder a los 
reconocimientos, sea las acciones correctivas que cumplidas convenientemente habilitarían el 
consenso. En este último caso se fijarán plazos para efectuar las acciones correctivas señaladas. 
 
Art. 10°.- Los consensos para el reconocimiento de designaciones podrán ser parciales, en el sentido 
de reconocer parcialmente las designaciones o de reconocer las designaciones de alguna/s de las 
Autoridades Nacionales Competentes pertenecientes a EEPP con pretensión de reconocimiento. Se 
consensuará también el plazo de vigencia de los reconocimientos, que no será menor a un año, 
transcurrido el cual, se seguirán los procedimientos de seguimiento establecidos en el Anexo III, que 
habilitarán la renovación del reconocimiento por lapsos iguales al inicial, cuando exista consenso 
entre los CEC respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos por el señalado anexo.  
 
Art. 11°.- Cuando existiere consenso, los CEC redactarán y elevarán al GMC un proyecto de 
Resolución GMC, que una vez aprobado e incorporado a los Ordenamientos Jurídicos Nacionales, 
pondrá en vigor los reconocimientos consensuados. En caso de que los reconocimientos objeto de la 
resolución fueran parciales en el sentido establecido en el artículo precedente, los reconocimientos 
no aprobados podrán incorporarse mediante resolución complementaria una vez que se acuerde que 
las acciones correctivas indicadas fueron implementadas con éxito. 
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Art. 12°.- Esta Resolución no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados 
Partes, por reglamentar aspectos de la organización o del funcionamiento del MERCOSUR. 
 
LISTADO DE ANEXOS 
ANEXO I : PROCEDIMENTO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL 
ANEXO II: PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA LA EVALUACIÓN CONJUNTA IN SITU 
ANEXO III: PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO DE DESIGNACIONES DE OEC 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 
 

 
 


